
 

  1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, en materia de 

armonización del día de descanso obligatorio correspondiente a la transmisión 
del Poder Ejecutivo Federal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Raquel Bonilla Herrera. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

03 de octubre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 

12 de septiembre de 2023. 

 

7.- Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir que el 1o. de octubre de cada seis años, es el día de descanso obligatorio correspondiente a la transmisión 
del Poder Ejecutivo Federal. 

 
 

 
 

 

No. Expediente: 0196-1PO3-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 123 Apartado 
A, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de (los) precepto (s) que 

se busca (n) reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, 
fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el (los) precepto (s) y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 

formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 74. Son días de descanso obligatorio: 

 
 

I. a la VI. … 
 

 
VII. El 1o. de diciembre de cada seis años, cuando 

corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal; 
 

  
 

VIII. a la IX. … 
 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 74 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, EN MATERIA DE 

ARMONIZAR Y ACTUALIZAR EL DÍA DE DESCANSO 
OBLIGATORIO CORRESPONDIENTE A LA 

TRANSMISIÓN DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL. 
 

  
ÚNICO. Se reforma la fracción VII del artículo 74 de la 

Ley Federal del Trabajo, para quedar de la siguiente 
manera: 

 
 

Artículo 74. Son días de descanso obligatorio:   

 
 

I. a la VI. … 
 

 
VII. El 1o. de octubre de cada seis años, cuando 

corresponde a la transmisión del Poder Ejecutivo 
Federal; 

 
 

VIII. a la IX. … 
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 TRANSITORIO. 
 

ÚNICO.  El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

 Mónica Viloria* 


